RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9  DE JULIO  DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0003910, Ent. N° 3390/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la contratación para el suministro, instalación y puesta en servicio, en la modalidad “llave en mano”, de 2 Sistemas de Transmisión para TV Digital Terrestre, Estándar ISDB Tb idénticos y sus servicios asociados, para la ciudad de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución Nº 262/14 de fecha 13.02.14, dispuso adjudicar a ONALUR SA, al amparo del Literal C) del Numeral 22) del Artículo 33 del T.O.C.A.F, por un monto total máximo de U$S4:330.087,77 y Euros 1.089.220,09;
 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 26.03.14, acordó observar el gasto en razón de que se comprometió con cargo a un grupo con falta de disponibilidad presupuestal suficiente, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;
 3) que el Directorio, por Resolución Nº 549/14 de fecha 03.04.14, dispuso reiterar el gasto aduciendo que la contratación es imprescindible para brindar acceso a la infraestructura de transporte y transmisión de TV digital;
CONSIDERANDO: que la argumentación esgrimida por la Administración actuante no guarda relación con la causal de observación oportunamente efectuada, por lo que en consecuencia, la misma se mantiene incambiada;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA


1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 26.03.14;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo;

3) Dar cuenta a la Asamblea General; y
4) Devolver las actuaciones.
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